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UN nuevo estilo se ha iniciado en el país: el mensaje del
Rey es muestra de ello. Y su certera alusión a la Igle-

sia en tres puntos es su mejor demostración.

La
Monarquía

ante
el futuro

INSISTIMOS, una semana
más, en el tema de la Mo-

narquía, institución desconoci-
da para una gran mayoría de
españoles. Por ello pensamos
que es de interés analizar la
nueva Monarquía en relación
con los problemas y esperan-
zas del país. Hoy traemos a
estas páginas tres temas clave,
enlazados con la figura del
Rey: la Iglesia, la Justicia y
las Fuerzas Armadas.

Be sale de los esquemas un po-
co manidos sobre las relaciones
Iglesia-Estado, que quedan siem-
pre en buenas palabras más o me-
nos abstractas. En cambio, ahora,
el mensaje define actitudes. Esto
es lo más práctico y eficaz, siem-
pre que sirva de mira constante
hacia el futuro y se desarrolle sin
desmayo, produciendo cada vez on-
das más amplias de influencia,
concretas en nuevas estructuras,
que muchos pedimos que pronto
sean realidad. Todos debemos ha-
cer un esfuerzo por prolongar estas
concisas frases en forma realista
para que sean la nueva actitud que
tan necesario es adoptar en el cam-
po religioso. Si no vamos dando
estos pasos realistas, que luego se
plasmen más concretamente en es-
tructuras, existe el peligro del des-
ánimo y de perder una ocasión
única, como es la que brinda el
momento presente en que el deseo
de convivencia pacífica de nues-
tro pueblo, a todos los niveles, es
excepcional.

El análisis de estos tres puntos
llevaría, en mi opinión y creo que
en la de muchos, a las siguientes
concreciones de una nueva acti-
tud.

1. A la Iglesia le debemos una
actitud de «la más respetuosa con-
sideración». Todos hemos de acen-
tuar el respeto y el aprecio im-
parcial de su peso especifico, en
lo que tiene de positivo para nues-
tra sociedad humana, pues como
organización hecha por mano de
hombres ha incurrido, incurre e
incurrirá en indudables defectos
Por eso esta consideración no es-
tá reñida con la critica respetuo-
sa, porque —como dice el Conci-
lio Vaticano II— la Iglesia esta
siempre necesitada de reforma, y
esta reforma es cosa de todos, por-
que a, todos nos toca estimularla;
ni somos ni podemos ser ovejas
mudas, sino fieles obligados a la

corrección fraterna de aquello que
es defecto público en la Iglesia, co-
mo enseñó hace siete siglos Santo
Tomás.

2. Lo demás —su magisterio-
afecta directamente sólo a los ca-
tólicos: su luz no se dirige a orga-
nizar técnicamente el mundo (eso
es cosa de los ciudadanos, sean o
no católicos). Su luz debe ilumi-
nar las conciencias de los creyen-
tes que son seguidores suyos, y
proporcionarles aliento para inten-
tar, con responsabilidad personal
y respeto a su libertad de decisión,
una situación mejor para todos, y
así vencer el egoísmo individual
que es nuestra lacra social. Debe-
mos recordar que en la enseñanza
católica se afirma con claridad que
«en la Iglesia no hay jurisdicción
sobre lo temporal»; la Iglesia sólo
tiene jurisdicción «sobre las per-
sonas de los fieles, no sobre la so-
ciedad y lo temporal como tales»,
como afirma un inteligente teólo-
go tradicional como el padre Con-
gar, o. p.

3. El quehacer religioso, de una
manera o de otra, incide en la so-
ciedad a través de las acciones de
los católicos, pero ha de insertarse
pacíficamente en ella, sin preten-
siones de superioridad, o de privi-
legio, ejercitando todos —católicos
o no— «la libertad de las concien-
cias» que pregonó el papa Pío XI.
No se comprende el ejercicio de lo
religioso sin que proceda de una li-
bertad igual para todos los hom-
bres, sin descriminación alguna.
El hombre ha de dar espontánea-
mente su homenaje a Dios, y sa-
bemos, sin ningún género de du-
da, que la Iglesia siempre defen-
dió —al menos en teoría.— el ho-
menaje libérrimo del hombre ha-
cia Dios. Y, por tanto, la posibili-
dad social de que, pocos o muchos
hombres, no se lo den. Es ley de
lo religioso que proceda a la más
absoluta libertad de dicisión. Y

eso exige que haya libertad de ex-
presión religiosa para todos y no
sólo para los creyentes y, mucho
menos, sólo para los católicos. Se
debe salvaguardar por igual la li-
bertad de todos los ciudadanos, en
algo tan intimo y tan decisivo pa-
ra la vida del hombre como es su
actitud para con la religión.

Estas tres son las nuevas lineas
de actuación que deberíamos adop-
tar los españoles en este inicio re-
novador y participador de todos
en la cosa pública. Pero a estas li-
neas básicas de realización reno-
vadora se superponen problemas
que llevan algunos años sin resol-
ver. Los tiempos nuevos, que el
desarrollo de nuestra mentalidad y
nuestras inquietudes ciudadanas
están trayendo, piden nuevas solu-
ciones porque las anteriores se es-
cogieron para unas circunstancias
muy distintas, y aplicadas hoy no
son adecuadas.

En primer lugar, el respeto a la
Iglesia no debe estar reñido con
la crítica de sus aspectos humanos,
siempre que se produzca con la de-
bida consideración a los valores hu-
manos positivos que nuestra reli-
gión haya aportado socialmente.
Pero el bien de los propios fieles
pide una confrontación incluso con
quienes no lo son, aunque sólo fue-
ra para estímulo de su posible in-
curia en corregir defectos posibles
y en adquirir unas convicciones
personales que no se dejen llevar
por rutinas heredadas o por con-
veniencias exteriores. Pablo VI en
1966 recordó que la Iglesia tiene
que ser sincera en «no ocultar sus
faltas, sino deplorarlas».

En segundo lugar, el magisterio
de la Iglesia debe ser libre, cen-
trándose la Iglesia en aquello que
es de su juridicción: ser la voz
que estimule la conciencia indivi-
dual y social de sus fieles, sin pre-
tender ningún dominio clerical so-
bre ellos y menos sobre los ciuda-
danos todos. Y si —como ocurre
hoy— hay divergencias de posturas
católicas en el terreno humano y
social, estas disensiones —que es-
tán a la vista de todos— deben re-
solverse entre fieles y jerarcas sin
la Intervención del brazo secular.
La nueva situación, con multas y
detenciones de clérigos —sin solu-
ción a través de un Concordato des-
fasado—, resulta incómoda e inade-
cuada para todos, dando lugar a
confusiones que nada benefician ni
a la Iglesia ni a la dinámica del
Estado que se va pergeñando. ¿No
sería más práctico conseguir una
situación de amplia libertad dialo-
gal en este terreno, centrando el
problema dentro del seno de la pro-
pia Iglesia, como ocurría en los pri-
meros siglos del cristianismo? En-
tonces las homilías eran objeto de
confrontación dialogada entre los
fieles: la corrección de lo desviado,
por carta de más que por carta de
menos —si es que existía y cuando
existía— no se obtenía por medios
exteriores coercitivos, sino sólo por
la autocorrección de los creyentes
en el seno de la Iglesia, quienes
participaban en la homilía, y no
como ahora, que sólo escuchan fra-
ses que vienen del pastor que ha-
bla. En vez de esperar, como hacen
algunos más conservadores, una so-
lución que venga de la intervención
de la autoridad civil, sería lo más
deseable que esa corrección fuese
ejercida por los mismos fieles y
dentro de la Iglesia, sin que la so-
ciedad temiera, esta libertad cuyo
correctivo se produciría dentro del
campo de la creencia. Y si hubiera
algo que fuese claramente contra
la ley civil justa, son muchas las
voces que piden, o desean, que fue-
ra el Juez quien decidiera y no se le
cargase a la Administración con es-
te cometido, que ni consigue lo que
muchas veces se propone ni ayuda..



a clarificacion de crisis
religiosa cjnta el país.
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